
FILOSOFIA DEL DERECHO 

¿Desaparecerá el Derecho? 
Por: Dr. Hécfor H errzández Thrcio,c; .,. 

I. Estado Liberal. 

A Montesquieu se le atribuye la idea 
de la división de poderes ante el po
der absoluto de las Monarquías. 

La cuestión era quitarle o dividirle el 
poder a los reyes absolutistas; a esta 
también se le denominó la teoría de 
los pesos y contrapesos, es decir, po
nerle al poder otro poder enfrente. 

Ahora la división de poderes , real 
entre los siglos XVIII y XIX se consi
dera una obra de la ingeniería POLÍ
TICABURGUESA-LIBERAL (Épo
ca del liberalismo económico). Para 
hacer un análisis como el pretendido 
hay que considerar, comprender y 
entender, que el proceso de cambio 
histórico de Constituciones, Leyes y 
demás ha estado y está siempre de
terminado para darle respuestas eco
nómico-financieras a la realidad en 
sus necesidades materiales, o sea que 
el derecho va reglamentándo lo que 
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las economí;:¡s con sus éxitos esper;:¡
dos. o sus necesid;:¡de exige. 

Origin;:¡ lmente se hizo la división de 
poderes p;:¡r;:¡ d;:¡rle inici;:¡tiv;:¡ de l;:¡ 
Ley ;:¡ las As;:¡mbleas o Parlamentos y 
ponerle límites ;:¡ los abusos del Eje
cutivo y que sólo el Sector ,Judicial 
pudiera arbitrar y juzgar conflictos; 
p;:¡ra que esto se pudiera dar, se plas
mó todo en La Constitución y así in
troducir lo que era la democracia : La 
regla de la mayoría , la soberanía po
pular, el poder de m;:¡ndo que da el 
pueblo al Estado; y la certeza jurídi
ca. Con toda esta complejidad se en
frentaron los problemas socioeconó
micos del siglo XIX, o sea lo que las 
fuerzas económico-liberales querían 
y aceptaban. 

II. Estado Benefactor. 

Pero luego, con el proceso del mun
do, surgen otras necesidades y otros 
problemas que hay que regular y re
glamentar. Se da la revolución indus
trial o inglesa (1688), la independen-
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cia de Estados U nidos ( 177 f), la Fran
cesa (1789), Y el patrón histórico que 
se tenía, empieza a tener problemas 
porqu e cambian las tendencias, los 
negocios, las ideas, los principios etc. 
Ya que con las nuevas ideas apare
cen problemas operativos con la ex
pansión del sindicalismo, la llegada 
de los bolcheviques marxistas-leninis
tas a Rusia (1917 ), las 2 guerras mun
diales, así va entrando en colapso el 
sistema financiero del capitalismo y 
nuevamente hay que dar respuesta 
rápida a las también nuevas 
interrogantes económicas, adminis
trativas, comerciales y financieras no 
previstas hasta entonces en el tipo de 
Constituciones de esa época y ante 
esa necesidad imperiosa deben accio
nar el Legislativo y .Judicial. También 
en esta época el Ejecutivo nota que 
no es cierto que el mercado tenga ca
pacidad de autorregularse y así mis
mo el Ejecutivo asume en esta área 
un papel de director, coordinador y 
planificador. En otras palabras: de 
sólo dedicarse a los servicios públicos 
o básicos pasa a productor de bienes 
y servicios (cuestión que ejercía la 
sociedad civil, o la empresa privada 
liberal. 

Es este el m omento cuando el Estado 
liberal clásico se convierte en Esta
do-benefactor y su función en ese ins
tante es promover el crecimiento eco
nómico y proteger a la ciudadanía 
más desfavorecida, o sea viene a ser 
vector de justicia social. 

o sea, se deja aquel Estado de Dere
cho clásico venido del primer libera
lismo económico y pasa a ser un Es
tado-benefactor, un Estado Social de 
Derecho o una especie de Capitalis
mo de Estado Social Demócrata. Este 
tipo de Estado llega a su apogeo en 

98 

los años 19fíO y 1960 Y también em
pieza a declinar por motivo igualmen
te eco nómico-financiero en la década 
de 1970. 

III. Estado Neo-Liheral Contem
poráneo. 

Nuevamente condiciones de carácter 
económico-financiero provocan cam
bios en las Constituciones, en la le
galidad y en el papel con que debe
rán actuar los Estados y Gobiernos. 

Las dos crisis petroleras , en Asia (Me
dio Oriente), la de 1973 y 1979 h acen 
temblar todo el sistema financiero 
mundial y se desordenan los mode
los económicos existentes, se inicia 
un.'l recesión económica en todo el 
planeta; pero para reducir este impac
to eran necesarias dos cosas urgen
tes : Primero una revolución tecnoló
gica y por otra parte una revolución 
político-jurídica donde sustentarla. 
Por la primera se bajaría el costo de 
la energía y del trabajo en el precio 
final de los bienes y servicios y por la 
segunda había que responder rápida
mente, minando por siempre lo del 
equilibrio de poderes y del constitu
cionalismo clásico que quedaba y tam
bién lo que estorbaba del sistema po
lítico-jurídico del Estado Benefactor. 

¿Qué se hace? 

El estado por medio del Ejecutivo en 
los países desarrollados le urge salir 
de la crisis y empieza a lanzar y or
denar leyes pragmáticas (lo útil so
bre lo bueno) tanto de comportamien
to como de organización- jurídico-po
lítico y así se producen innumerables 
micro sistemas legales y distintas ca
denas normativas. (Aquí y así termi
nó todo lo clásico liberal, lo benefac-



tor; y se origina el neo-liberalismo o 
globalización económica). 

IV. Derecho actual. 

Por causa de los trastornos eco nómi
cos del mundo moderno la concepción 
del Derecho que ten íamos como sis
tema de normas cerrado; jerarquiza 
do y axiomático, típico del constitu
cionalismo clásico h a terminado; 
igualmente terminó la concepción que 
también teníamos de épocas pasadas 
que el derecho gozaba de coherencia 
formal y lógica interna. 

V. ¿Cómo existe el Derecho ac
tual? Así: 

No existiendo coherencia nijerar
quía entre las nuevas Leyes. 

Ya no existe un "Sistema" sino una 
organización en forma de "Red" da
das tantas Leyes normativas con 
interrelaciones sólo aptas para 
atrapar la realidad de forma prag
mática en lo socio-económico que 
interesa a una minoría. 

Las normas actuales son parcia
les, mutables y contingentes. 

Se terminó aquello que el interés 
público está sobre el interés pri
vado y esto ya casi ni se oculta. 

Cuesta entender cuál es la fun
ción de las Leyes. 

N o sólo existe inflación económi
ca, sino que tenemos un sistema 
jundico inflado con "leyes de cir
cunstancias" y "Reglamentos de 
necesidad" todas para resolver co
yunturas y transitoriedades espe
cíficas. 

. e ha perdido la dimensión exac
ta del valor jurídico tanto en el 
Estado com o en los ciudada nos. 

Hoy no se busca la legalidad es 
más imp orta nte la eficacia y todo 
por el resultado econ ómico. 

VI. ¿Hacia dónde vamos? 

Estamos anulando el Sistema jurídi
co. Es el S istema Neoliberal y sus 
necesidades eco nómicas quienes han 
trastornado los poderes del Estado y 
al Derecho lo h ace pesado. ineficaz e 
impotente, destruye ndo el constitu
cio nalismo, corriendo a gran veloci
dad la muerte del Derecho y necesa
riamente esto conlleva otras muertes. 

Las grandes transnacionales, los po
los eco nómicos (TLC-Europa-Asia), 
las Empresas Internacionales y los 
Estados Poderosos sólo dirán qué 
quieren y nosotros lo haremos no im
portando llevar más leyes a la red, 
qué destruyamos, qué hagamos des
aparecer o a quiénes atropellar. Lo 
que pida el Comercio Internacional 
estará en la Constitución y sus Leyes 
y nosotros eufemísticamente le llama
remos: "Lo Nuestro". 

Así está la autoridad del Estado Con
temporáneo. 

Los peligros de la inseguridad jurídi
ca son tan inmensos como la prome
sa infundada de prosperidad de la 
persistente globalización y el Neo-Li
beralismo con su vana suspicacia. 

Habría quizás que imaginarse lo que 
dice N ovoa Monreal; que el Derecho 
sirve más de obstáculo que para el 
desarrollo y quizás por ello se ha de
cidido apartarlo, o simularlo de los 
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caminos del desRrrollo conforme IR 
nueva tendencia económicR. 

y con más imaginRción hRbría que 
preguntarse -el por qué- y con qué 
fines se le está quitando Rl Derecho 
sus atributos históricos, yR que con 
la llamada Solución Alternativa de 
CONFLICTOS, son otros y no el Ór
gano .Judicial, quienes VRn Rjuzgar y 
dirimir conflictos de interés jurídico 
(es IR desjudiciRlización l. Y por otm 
pRrte los trRtRd os InternacionRles 
que nRdie conoce , ni cómo los su scri
be , ni su para qué, se sitúRn más fuer
tes que IR Ley. Aún Rsí todRvÍa sub
siste soberanRmente IR Constitució n ; 
pero hoy Rparece Rmenazándonos 
otra inventiva más: el Derech o r.omu-
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nitr\rio (copiR o imposición de Euro
pR R CentroRméricR) pRrR doblegar 
todR sobera nía polítiCR, tOdR r.onsti
tució n y todR Ley. 

¿Cuál derecho existirá? Muchos 
y Ninguno. 

Así, de esta formR habrá un nuevo 
orden desordenRdo, en el que busca
mos Rlgo sin dirección. Para qué y 
parR quiénes; es Jo que luego se sa
brá con la rRpidez del mundo actual. 

El venerado Derecho ha pasado por los 
intereses eco nómicos que avasallRn el 
presente R su propicia transformación 
p;:¡rR ser convenientemente cercenado 
de este mundo sin control. 




